
   

Dirección General/Dirección de empleo y trabajo 
Dirección Calle 57 No. 8 - 69, Ciudad Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

 

G
D

-F
-0

1
1

 V
.0

9
 

 

RECOMENDACIÓN DIRIGIDA A DIRECTOR GENERAL DEL SENA O DELEGADA DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL FONDO MPRENDER 

Objeto de la contratación: Contratar los servicios de gestión de manera integral para operar la 

ruta del Fondo Emprender, conforme al modelo 4k y la estrategia de servicios de emprendimiento, 

los lineamientos, y normatividad del Fondo Emprender y del SENA, brindando seguimiento técnico, 

administrativo, jurídico, financiero y recuperación de cartera. 

Conforme a lo señalado en la Guía de contratación del Fondo Emprender establecida por medio de 

la Resolución No. 01‐01472 del 17 de noviembre de 2020, y en el cual cita: “Equipo técnico 

interdisciplinario: Entendido como el equipo encargado de estructurar y recomendar el proceso de 

contratación a adelantarse, estará conformado por roles interdisciplinarios según el proceso 

adelantarse, designados para ello, por el Coordinador Nacional de emprendimiento del SENA, sin 

perjuicio de los apoyos requeridos de otras direcciones según sea el caso. 

Cada proceso contractual o convenio a desarrollar deberá contar con un equipo técnico 

interdisciplinario SENA encargado de su trámite en cumplimiento de actividades contractuales o 

funciones para el personal de planta, el cual se conformará para el inicio del proceso requerido y las 

modificaciones del caso, será el responsable de estructurar los estudios previos, analizar y evaluar 

las ofertas o cotizaciones presentadas y solicitudes de modificación desde las perspectivas jurídica, 

financiera, económica, administrativa y técnica. 

Dichas personas, efectuarán la recomendación de realizar o no la contratación o modificación, previa 

revisión y acompañamiento de la Dirección Jurídica (revisión de estudios previos, estructuración del 

proceso en plataforma Secop, revisión de la minuta que contiene cláusulas contractuales del 

proceso) y posterior aval del Coordinador Nacional de emprendimiento y el Director de Empleo y 

Trabajo, o la dirección responsable del Fondo Emprender. 

Los estudios previos y análisis del mercado y del sector que soporten el proceso de contratación o 

celebración de convenios, serán sustentados conforme al sistema de control y autocontrol de la 

Entidad, que para tales efectos tienen el SENA, y se completaran según las condiciones 

contractuales del Fondo Emprender. En caso de no aplicar algunos de los ítems de dichos formatos 

así deberá indicarse. 

El equipo interdisciplinario, revisará el análisis preliminar, recomendará y emitirá concepto sobre la 

viabilidad de la contratación, en todas las modalidades aquí dispuestas. 

El equipo se conformará por roles interdisciplinarios de profesionales y contratistas SENA según el 

proceso a adelantarse en apoyo al Coordinador de Emprendimiento, y si se requiere apoyo se 

requerirá apoyo de otras áreas.”. 

Teniendo en cuenta el cronograma surtido en el proceso de invitación cerrada, y habiendo cumplido 

los términos previstos en el mismo por parte del equipo técnico interdisciplinario se recomienda al 

Director General del SENA o su delegada: 

“Adjudicar el contrato previsto en la invitación cerrada a Unidades Tecnológicas de Santander (UTS) 

identificada con NIT. 890.208.727-1, teniendo en cuenta los requisitos habilitantes, y la evaluación 

realizada a los diferentes componentes”. 
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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos 
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REGISTRO DE ASISTENCIA / DÍA _21_ DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 2024 

OBJETIVO (S) Recomendación de adjudicación contrato Fondo Emprender 

No NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO 
PLANTA 

CONTRATISTA 
OTRO 

¿CUAL? 
DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 
CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONO/EXT. 
AUTORIZA 

GRABACIÓN 
FIRMA O PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

1 Mónica Alejandra Torres 
Rey 

1032364213 X SENA/DET malejat@sena.edu.co 

2 Claudia Milena Hoyos 
Torres 

41934818 X SENA/DET cmhoyos@sena.edu.co 

3 Gustavo Adolfo Gómez 
Castellanos 

79690759 X SENA/DET gadgomez@sena.edu.co 

4 Genny Andrea García 
Pereira 

52805336 X SENA/DET ggarciap@sena.edu.co 


